
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 1 DE JUNIO DE 2010 

1ª CONVOCATORIA 
                               
SEñORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
 
D. Juan Manuel Moral Calvete 
 
CONCEJALES 
 
D. José-María Calvo Caballero 
Dª. Eva María González Ponce 
Dª Laura Barbas Calvo 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Izquierdo Núñez 

En Horche a uno de Junio de dos mil 
diez. 

Siendo las veinte horas y treinta 
minutos y previa la oportuna citación se 
reunieron en primera convocatoria en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los señores 
Concejales anotados al margen y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 

Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 
 

 
I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 18 de 
Mayo de 2.010, y es aprobado por unanimidad. 
 
II.- POLICIA URBANA. LICENCIAS. 
 Seguidamente la Presidencia da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la licencia de 
obra menor otorgada por la Alcaldía: 

 
- Ivan Romero Sevilla.  

  
III.-PAGOS Y FACTURAS 

Seguidamente la Presidencia da cuenta de los decretos de Alcaldía de fechas   17, 19, 20, 
27 y 28 de mayo de 2.010, aprobando los siguientes gastos: 
 

- Mancomunidad Villas Alcarreñas, cuota anual confección periódicos. 900’00 euros. 
- Curva del Toro, S.L., suministro gasolina generador.y vehículo  Renault 4. 65’00 

euros. 
- Consejería Administraciones Públicas, sanción expediente nº 489/09 Feria Chica y 

178/09 Fiestas Patronales. 3.000’00 euros.  
- Diez y Compañía, S.A., compra señal “Bus escolar”. 83’34 euros. 

 



 
 
 
 
 

- Papelería-Librería Delfos, compra libros Biblioteca Municipal. 33’06 euros. 
- J.V. Montalvo, S.L., compra herbicida. 149’80 euros. 
- Gea Sistemas de limpieza, compra papel higiénico con destino baños Colegio 

Público. 89’83 euros. 
- Ferretería Industrial Granizo, S.L., compra diversos artículos de ferretería. 359’20 

euros. 
- Telefónica, S.A., recibo teléfono y fax Ayuntamiento, Polideportivo, Centro 

Veterinario, teléfono y fax Centro Social Polivalente, tfno Granero, Casa de Cultura y 
Vivienda Tutelada. 420’33, 24’09, 169’17, 220’36, 89’28, 99’79 y 49’21 euros, 
respectivamente.  

- Ayuntamiento de Guadalajara, impuesto vehículo Renault 4, matrícula GU-1396-F. 
63’95 euros. 

- Federación Baloncesto Castilla-La Mancha, derechos arbitraje partido día 8 de mayo 
e  infracción partido día 16 de mayo. 37’20 euros. 

- Bazar San Roque, compra papel higiénico con destino Polideportivo Municipal, 
paquetes sobres oficinas Ayuntamiento, diversos artículos con destino Casa de 
Cultura y diversos productos de limpieza con destino Granero y Centro Veterinario. 
40’55 euros. 

- Trompicallo, S.C., representación espectáculo “Violeta Coletas contra las salchichas 
Gulp” día 15 de mayo. 208’80 euros. 

- Asociación Ayúdale a Caminar, aportación Ayuntamiento con adquisición 
calendarios. 90’00 euros. 

- Guadalimp Suministros, S.L., compra artículos limpieza con destino Ayuntamiento. 
60’26 euros. 

- Discopi, S.L., copia planos delimitación sectores 25-26 para Contencioso-
Administrativo y copia planos obra “Reguera de la Madres”. 31’45 euros. 

- Infraestructuras del Agua Castilla-La Mancha, recibo abastecimiento agua “Río 
Tajuña”, mes abril. 5.473’76 euros. 

- Maas 2008 Servicios Deportivos y Culturales, S.L.U., curso geronto-gimnasia en 
Viviendas Tuteladas Horche y Aldeanueva, mes mayo. 253’64 euros. 

- Guadhisla impermeabilizaciones y reparaciones, compra cemento especial solado 
piscina municipal. 140’36 euros. 

- P.E.I.A, Montero, S.A., liquidación informes licencias actividad años 2006, 2007 y 
2008. 1.113’54 euros. 

- Retribuciones Funcionarios y salarios trabajadores municipales, mes mayo. 
- Gestoría Anguix, S.L., diversos servicios prestados, mes mayo. 953’52 euros. 
- Seguros Sociales, mes abril. 
- Subvención usuarios Escuela de Música, mes mayo. 588’44 euros. 
- Daniel Fernández Calvo, indemnización daños en vivienda por rotura red 

alcantarillado. 1.200’00 euros. 
- Pinturas Saceda, S.L., compra diversos artículos. 229’38 euros. 
- Estacionamientos Alcarreños, S.A., estacionamiento Secretario por realización 

diversas gestiones municipales. 0’99 euros.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
 

No se formularon. 
 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon. 

 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 

horas y cuarenta  minutos, extendiéndose el presente acta. 
 
Vº Bº 

        El Alcalde, 


